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DIRECCIÓN- A D m iN IST R Ü C IÓ N í 
Calle del Carmen, núm. 29 , principáis 

Teléfono núm. 2.549»

VENTA DB EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobernación', planta b^a. 

Húmero suelto, 0,60.

S  ü  M  A  M Í O

Ji MaoiiidiH ' ' - 
Em hs órdenes resúlmmído esepnáimies in^
■ coaáos en. virtud de im tam im  soUciian- 

úí) exención del impumto qm grava los 
Mems de ¡m pérBúnus 'jmidiúüs^FUgi* ■ 
nm 61b y 616,

Otfm resQlvimáo §x:^6di€nh instruido d ' 
imstmcia da B, ^mm Eomsro MeUndm  ̂
en representación úe ía Exorna, Bipuiu- 
cién Frovincial de Sevilla^ sobre abono 
de pénsimes no satisfechas que afectan 
á una carga de justicia.—Páginas 616 y 
617.

Élnfsterla de la ié b e rd á e ll i;
Beal orden disponiendo quede sin efecto el 

anuncio y piiego Úe condicioms para la 
subasta ún ios t^ervicios de impresión, dv., 
de la G aceta  d e  Ma d rid  y de la Guía 
Ofioki de Esp®ñg, pubUmdocl ádel ac 
iual; qm  8& anuncie nmva subasta, y ac- 
ñálando para su cdebración el di 413 de 
Diciembre'próximof á  las aneé de ¡a mm- 
nana-—Página 617,

l i  Iiiín386lli FáMIsi f
Em l úráen admitiendo ¡a rm um ia presen-

t&úa por B, GaMno Bugáííal ási cargo ̂ 
de Fr$$MenU dal Tribtinul de 'Qpo'Bimo- 
m̂ s á las Oútedmsde Procedimientos Iw  
dicialm y Fráotica forense de la Ümver^

sidad de Salamanca, y d la de Bertcho 
mmcanUl de España y principales 
cioms ác -Europa y América, ée ¡a de 
VaUaéúUd,—Página 617,

■■Iklstirii é$
ordm düspofmndQ qué á ios cfsanies 

úe este Ministerio qm  rcpumíos • am o  
funcionarios activos no se presentaren d 
tomar posesión de su ássHno ó fenuncia- 
ren él cargúe se les considere como renmi- 
cianteB de iodos sus derethos y ss íes ex 

■■ cíuya définitivamente,: áei escalafón, y 
que igualmente se excluyan de dicho es
cala fón ios fumionarios ' cesantes que 
pertenezcan á otros Gmrpos de ¡a Admi- 
niíiracién pública,—Página 617,

Administración Central:
H a c i e n d a .— D ir e s e ió n  Q ^ m m l  i e ü f a s o - ' 

r o  P ñ M ie o  j  O r d e n a d ié ii  G enera.! d e  
FñgQñ dal Estado*—Dispofilgti3o qiiúél 

_ día í.® de Bíciembre próximo se ubm el 
pago dú ¡a memuaUdad corriente á ¡as 
clases activas, p-mims, clero y religiosm 
m  clausura,—Página 617,

Direoeidn General d© la Deuda j  Otases 
P a i i v a s . — fia ¡as declamcioms 
áe dermhos pasivos hechas por mta Di
rección General durante- la primera quín-. 
cena del mes actual—F ágim  618.

Dirección General áe lo Contenoioso del 
Esíádo.— eoipeáimiéB insirui-^ 
dos en virtud .úe ínsimncdmB solirntanáo] 
exención del impuesto qm gram  los Sienes ; 
de ías persoms furidiccés—Página 619.

Gobernación, inspección GeBoral cls 
Saniüüú ex^enúr.—DBjâ jdú sin ¡m 
Girmlar úe 29 án Octubre úUimo.

■ va a l r-staáo smüíario úel pmria ú e . 
Y\ímchfjW iÜhíná)—Pági‘m  621.

Fomento,—Direceién Genera! de Obras 
Públicas»— Aguas.— Áídorizíméa d íqB' 
áyuntainimtos de Gmcho y Eftmdio 
(V^ecaMq) p^ra aprovechar el caudal de 
30 UirúB áe agua p6f 'segmiáo ría lof . csrro- 
yoB Azümimri, Ugarkbaso, UrccUrra w 
Martiartu.—Pagina 621,

Autorizando d J). losé Luque para variar 
él emplazamiento áe una toma dé agua 
1tf«l rio limares,-^Página 622,

Consejo Superior de Emigración.— 
ciando habér sido 'soliciiaáo por ¡os con̂  
signatm ios 8r@s, López y Sámhez la de* 
volución úe la flanz-m qm tenían áeposB 
tada para la expedición áe émigr€intes 
m  6¡ pmrto de la Goruña,—Página 622.

Idem id, id, por la Oompañim 
Oargo Lim, los áem'iuctón ús la flama 
que íenH Ú^positada pam  la expedición 
de emigramos,—Página 622,

m w m  I.®- Bol í a, — 0  
miJk' — Oposiciones,
Subastas . — kDMmmmAmñm Fno^g^- 
mAL.—-Anuncios o fic ia les  de la Gom- 
pañim Arrendataria de Tabacos y de Im 
Sociedad anónima minera Santa Fĉ . 

anexo 2.^—Edictos,

kmmm Teibü^ai,
DE LO OíiriL.—Fli^áfos 25, 26 y 27,

PARTE OFICIAL

f B S S n c U  DEl M 8EJ0 K  B D iS T m

S.'M. el E e t  Don Alfonio XIII (q.D.g.), 
B. M.'IaEEíNA Doña Yictoriíi EugaMa f . 
SS. ÁA. 'KR. el Prín^ipe de A^t?iriaa é lñ- 
fantes, continúan Éin novedad m  im- 
pdrtatíí© MInd»

De igual benéñéio diaftótán lás d é M i  
' pérabnaa de la Atigtióta 'Éeal Familia.

REALES ÓRDENEO 
limo. Sr,: Visto el expediente mcoado 

á nombre del Centro inetrucfivo de Éa-

ouitores Tailigta^, de Barcelona, en soli- 
cHud de que ge le declare exento del im  ̂
puesto sobre los bienes da las pergonis' 
jurídióag:

Resultando que á la initancia ge bailan 
unidos ios siguientes documentos:

1.° Un ejemplar del Reglamento por 
que la Asociación m  rige, cotejado por la 
Abogacía del Esíaáo, áe Baroeiona, y

2.® Dos certlñcaciones expedidas por 
el Secretario de la Sociedád, acreditando 
una de ellas la personalidad del Presiden
te que suscribe la instanoiaj f  haciéndo
se constar ©n la otra que está formada 
ú'aicamente por obreros:

Resultando que, según se expresa en el 
Reglámento, es objeto de !a Asociación el 
socorrerse muíuamenie en lo posible (ar- 
tículo 2.®) por medio de subsidios obteni*

dos denlos misníbs "socios, mediante pe» 
queñas euotts de suscripción;

Oonsider&ado qu-̂  dicha' A^írsiación 
constituye una verdadera cooperativa de 

"sooorroi mulúo?, jüstiflfesn.do su oarloter 
obrero el csrtificado al efecto presentaácr 
en 'el queiBe determina ©n ai artículo 3.“ 
de su Reglamento, que serán admitidos 

' como socios todos los esoultoren tallista* 
en madera, domidíiados m  Baraelosa y 
su radio, en lus oondioioües que so ©sti- 
pulen y la miima índole y proporción da 
las cuotas exigidas y de los subsidios 
otorgado»,

Coasiderando que dichas asoclaslones 
están exceptuadas del impuesto sobro los 
bisnss de las personas jurídicaB., por la 
totalidad de sus bienes, por ©I artfciulo 
193 del Reglamento de 20 de Abrli de



6,16 26 Noviembre 1913 Cfacéta: 3^ üffa'driá.«  N fíis . 8 3 0

19Í1, zando en la aatualidid da me 
mlmíQ beneficio, en ananto á su» bienes 
míieblts y al ediñdo gomal, por su ca
rácter conforme al artícU"
ío 1.̂ , l-~tm G, d3 la ley de 24 de Dioiem- 
bra á© 1912 que modificó el impuesto en 
ou6fctióii, y estando comprendida la Aso- 
dkiMm de qua se tr^ta en uno y otro caso 
de exe';;oldíí, y no precisando iioy para 
ot'"rgá;eIa la eonsulía dei Consejo de Es
tado, por no exigirlo ia nueva ley;

B. M, el Rey (q* D. g,), conformindose 
cola lo 'propuesto por la Dirección Ge- 
iKí I % tí lo Oont8iiGÍogo del Estado, se ha 
sorv'i i ^aslarar exenta áei impuesto re- 
feriu.^ ia Sociedad reclamante, por la 
totalida d de sus bienes durante los años 
1911 y 1912, y per los de naturaleza mue
bla y per el edificio social para el año ac
tual y k-.uoesivos.

De Ri al orden lo digo á V. 1. para su 
ccnGOimiento y demás efectos.

Dioa guarde á V. I, muchos años. Ma
drid, 18 de Octubre de 1913.

SÜARE23 INGLAN. 
Señcf Director general de lo Contencioso 

del Eistado.

limo. Sr.: Visto este expediente incoa
do por si Montepío de Santiago Apóstol, 
de Barcelona, solicitando la exención del 
impp/a^ío sobre personas jurídicas: 

Resultando que á la instancia se acom
pañan ios documentos siguientes:

1,® Un ejemplar del Reglamento de la 
Sociedad, cotejado por la Abogacía del 
Estado, de Barcelona.

Una certificación en forma para 
acreditar la personalidad del reclamante 
6íi nombra de la Sociedad.

3.® Otra certificación, también en for- 
m̂ > hacer constar que la entidad 
irstá constituida solamente por obreros: 

Rfe^ultando que el objeto del Montepío 
0S el de socorrerse mutuamente sua aso
ciados 6U los caso» de enfermedad y fa- 
lledmiento (art. 1.°) por medio de subsi
dios obtenidos de ellos por pequeñas 
cuotasi de suscripción;

Considerando que el Montepío consti
tuye uo;a cooperativa obrera de socorros 
mutuos y que las entidades de esta clase 
estacan exceptuadas del impuesto sobre 
persoBgi jurídicas por la totalidad de sus 
bienes por el artículo 193 del Reglamento 
ñ& 20 de Abril de 1911, y lo están actual
mente, en cuanto á sus bienes muebles y 
©i edificio social, por el artículo 1.°, letra 
G, da la ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Considerando que la entidad recla
mante está comprendida en uno y en otro 
caso y que para otorgar la exención no 
as pr >ci«o el informe del Consejo de Esta
do, segün ia vigente legislación;

B. M. el Bey (q. D. g.), conformándose 
con ao propuesto por esa Dirección Gene
ral, se ba servido declarar exento del Im 
pueíito áe peripnas jurídicas al Montepío 
reclamante por íá d© bienei i

durante los §ñoa do 1911 y 1912, y por los 
de naturaleza mueble y edificio social 
para el año corriente y sucesivos.

De Reai orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I, muohos añoi. Madrid, 18 áe Oc
tubre de 1913.

SUABEZ INGLMÍ. 
Señor Director general da lo Oontinoioso 

del Estado.

limo, Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Direcdón General á instancia de 
D. Juan Romero Meiéndez, en represen
tación de la Exorna. Diputación Provin
cial de Sevilla, sobre abono de pensiones 
no satisfechas que afectan á una carga de 
justicia, procedente» de dos censos im
puestos sobre la Mega capitular de la Igle
sia de dioha ciudad, á favor de la Oasa- 
Ouna áe niños expósitos do la referida 
población, cuyo Patronato corresponde á 
la citada Corporación provincial de Sa- 
villa:

Resultando que por Real orden de 19 
de Diciembre de 1858, dictada á consulta 
dcl extinguido Consejo Real, se recono
ció la carga de justicia de que se trata, 
segdn parece, á consecuencia da la venta 
por el Estado de ciertos bienes de la Mesa 
capitular ¡de la Catedral de Sevilla, gra
vados con censos á favor de la Oasa Ouna 
mencionada:

Resultando que, según certifica la Se
cretaría del Tribunal defCuenta» del Rei
no, aparece satisfecha la pensión corres
pondiente al año económico de 1886 á 
1887:

Resultando que con posterioridad á tal 
ejercicio se suspendió el pago de la carga 
de justicia, sin que consten los funda
mentos de tal determinación:

Resultando que ja Diputación Provin
cial de Sevilla, á quien corresponde el 
Patronato de la Oasa Cuna, ha estado sin 
practicar reclamación alguna que resulte 
acreditada en el expediente hasta el año 
1904, en que D. Juan Romero Meléndez, 
como representante de aquella Corpora
ción, elevó instancia con la súplica de 
que fueran entregados los capitales y ren
tas devengados por los censos origen de 
la carga de justicia, importantes, según 
manifiesta, 176.000 reales de capital con 
4.400 de réditos el uno, y 98.000 de capi
tal con 2.940 de réditos el segundo, im 
puestos sobre la Mesa capitular de la Ig le
sia Catedral:

Resultando que dicha instancia ha sido 
reiterada por otra» posteriores de 27 de 
Marzo de 1905 y 10 de Octubre de 1906: 

Resultando que la Sección correspon
diente de esa Dirección General de la 
Deuda y,Clases Pasivas propone que se 
reconozca á la Diputación el derecho al 
percibo de las rentas correspondientes á 
la mencionada carga de justicia, deore* 
tándose su inclusión en el primer pra- 
yeotp do prcisapaeitoii que M  yod̂ oteíi ir

ordenar el abono de las rentas atrasadas» 
á partir da Ies cinco años anteriores á la 
fecha de 2 de Noviembre de 1904, en que 
sa formuló la primera reclamación: 

Resulti^ndo que la Dirección general 
de lo Contencioso, á propuesta de esa D i
rección General antas mencionada, en
tendió que, deispués delnformar la Inter
vención general, podía elevarse el expe
diente al Ministerio part que, previo dic
tamen da la Oomi don permanente del 
Consajo da Estado, pueda resolver acerca 
de la ieslaradón de la carga de juslicia 
solicitada:

Resaltando que la Intervención Gene
ral B0 manifestó de acuerdo con la pro
cedencia de que se oyese el dictamen del 
Consejo do Estado, expresando en loa 
fundamentos de su dictamen que, á vir
tud de lo dispuesto en el artículo 1,966 
del Código Civil y en las leye» de Conta
bilidad de 1870 y 1885, deben estimarse 
prescritas las pensiones de fecha anterior 
á los cinco años precedentes á la recla
mación da 1904:

Resultando que remitido el expediente 
á informe de ia Comisión permanente 
dei Consejo da Estado por Real orden de 
5 de Septiembre último, lo emitió en 3 de 
Octubre siguiente, en el sentido de que 
procedía desestimar la instancia origen 
del expediente, por estar prescrito el de
recho al percibo de la cárga de justicia 
que s© reclama, sin perjuicio de que pue
dan exigirse las debidas responsabilida
des contra los que aparezcan responsa
bles de la negligencia que ha dado ori
gen á esta prescripción:

Resultando que en tal estado el expe
diente se remitió de nuevo á informe del 
Consejo de Estado en pleno, por Real or
den de 13 de Octubre de 1913, cuyo alto 
Cuerpo lo devolvió con su dictamen emi
tido en 4 del actual:

Considerando que á virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 23 de Agos
to de 1903 y disposiciones complementa
rias, debía estimarse caducada cualquier 
instancia incoada con anterioridad ó 1.̂  
de Enero de 1902, por no aparecer reins- 
tada, en el supuesto de que existiera, 
dentro del plazo señalado ai efecto; y  

Considerando que en el año 1904, en 
que aparece formulada la reclamación, 
estaba prescrito el derecho de la Diputa
ción Provincial de Sevilla, por haber 
transcurrido con exceso el término de 
oinco años establecido por las disposicio
nes administrativas vigentes para la ca
ducidad de los ciéditus reconocidos por 
el Estado; doctrina que, á mayor aban* 
demiento, confirma el Código Civil, su* 
pletorio de tales preceptos especiales, al 
consignar en el artículo 1.966, párrafo 3. .̂ 
que prescribirán por el transcurso de cin
co años las acciones^de naturaleza análo
ga á la de que se trata, sin que pueda ha-< 
cerse distinción alguna entre pensiones 
atrasadaa y derecho á percibirlas en iq 
pueesiYbi
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. S, M. el B:1 Y (q. D. g.) sa Bervido dif- 
pOKer, d© coEforrsddad cosí lo ir íoem ido  
por el Consejo de Estado en píese, que 
procede deseitimar la instancia origen 
de este expediente por eitar presm to el 
deiesho fd percibo de Iñ cirga de justi
cia que 80  reelaini, sin perjuicio ds que 
puedan exigirse «as debidas F'PSpOüBabl- 
lidade® contra los que a parezca.raipon- 
sablai de la oeglig’!̂ ?ioia que ha dado orí 
gen ñ f sta preBí5r“pcfÓT?.

De Real orden ío digo á V. I. pam su 
conocimiento y efectos oporíiinoB, con 
devolución del expediente. Dios guarde 
á V, I. m u c h o s  años. Madrid, 19 de No  ̂
viembre de 1918.

BUGALLAL. 
Señor Director genertl de la Deudt y

Clises Pasivts.

i l i s m i i l  01 M .fíOllRMCféi

' EEALOHDEN
limo. Sr.: Pob^ioado en la Gacita du 

Mabhjd de 4 dal e\ pliego de con
diclosies par?i contratar la impresión de 
dioho parf^^dlco y de It Quia Ofimal áe 

se ha adrarlilo un oríoí impor
táis te qu  ̂ aitrsa el t̂ .po fíjado en ?a con.' 
d'̂ cico. 31 del artículo 1.°, eonr-isteiite en 
que m  h*? apreciado oi importe d© !a cu* 
cuadeiBselón do la G aceta, haciendo 
úf;4eí^m6Bt6 ai eálcuhj de 1,000 ©l^mp'a 
re?̂ , cuando Brm 5.000 P:-s qua debían 
tener ?-n.cuenta, rosulti^ndo que en ves 
de la cantidad da 225 pesétas s© ĥ .̂ de 
señalar la da 241 con 45. Ln necefeidsd do 
corregir esta error,, como IgualmoBt?  ̂ la 
S'predaoión dal hecho de ĥ îber pssl -̂o 
la Dirección de ia Gaceta á Centro dis- 
tintr, si bien dependiente d© est-a Minis 
terio, ha^e im preid dible declsrar sm 
ef*--cto (para sjustarse estrictamente á la 
Ags!i.da-i) el í^nunoio' p^ra la suba‘?ta y 
pubiio&r da BUtvu ei referido pliego de 
condlcioRes con lai modiñeaoior=es ñeca* 
Bsrfas psra que se celebre el seto expre
sado corregido ol. error gntes i.ndioado y 
hechas Im  modfhcaoieneB con venientes. 
Debiendo comentar e! servicio aon el 
nuevo coutratÍB?a rm 1.® de In-To próxi
mo, se impon© la neoesidsd ds abortar ©1 
plm o  p-tra dar lugar á que el rematante 
se ponga en mnñí':A^nm  d© preparación 
y v.o sufra e:fiterpecim!e:^tog in. publica
ción da la Gaceta, da tgnta ur-
ge^d^- que entra do Ileso e.r? íñ exoep- 
méu de i artículo 48 da la Ley da 1.® de 
Ju.‘do da 1911, mucho más si sa tiene en 
cuenta que el refarldc5 pliega d© condi- 
cH>nes ha ^ido j & publicado en 4 del ao- 
tu il, y que ai qua láhora s© publique no 
diñera da aquél. - Eci virtud d© lo ex 
puesto,,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
ñíspom r  quede ŝ n efecto ei anuncio para 
la pabiicado m  la Gaceta del 4
del actual, así como el pliego de oondl-

clones, y que m  anuncie nueva subasta, 
subsanando lo^ def i^tcs advertidos y le» 
ñaiando para m  oolebracióc el día 13 de 
Diciembre próximo, á las once de la ma
ñana, plazo que consiente el artículo 48 
de la Ley citada,

Lo que da R al oomuBioo á V. I. 
para su conocimiento y demás ©feotes. 
Dií 3 guarde á Y. í. mu-ihos años. Maddd, 
25 de Noviembí e de ISIS.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director generál de Administra

ción.

ISISTERIO m  IlTEUCCléS PÜBLICI
f  BSLIAS AETES

REAL ORDEN 
Itoo . Br.: Oonsider^ndo atendibles las 

razones expuestas por el Exorno. Sr. Don 
Gabino Rugaba!, C jnsajer j de iGgtrüo- 
eióa Pública,

S. M. el Bey (q. O. g.) se ha servido ad 
m ti ríe !a renuncia que ht presentado 
del csrgo de Prefident© del Tribunal de 
oposiciones á las Cátedras d© Proeeli- 
mientos judioialeB y PfAetiea forense de 
U Uüiverald^d de Saltffitnaa y á la de 
Derecho aiefcaniti d© Es|Mñ9 y prlBCi- 
pales Daciones da Europa y América, de 
la de Valladolid.

Da Real orden lo dig’o i  V. í. p^ra su 
CGUociinriiento y de^^ág efectos. Diqs guar
de á V. I. muchcs años, Ma Irid, 19 de 
Noviembre da 1913,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario d© esta Ministeno.

illST H lií) lE WiEITII.

REAL ORDEN
Ei capítulo 9.® del Reglamento di flai 

tivo aprcibtdo por. Real decreto de 4 de 
JuMo do 1912, des&T.rrlio reglamentario 
de las diipoaicior;i©s contenidas en la Ley 
da 4 de Junio d© 1908, refer6.nte3 t i esoa- 
lafó.aVia fuDoÍoKtrio.s adminfstrst'^oi de 
esta Ministerio, al regular g'u formaeién 
y d6 t0 .rminar los derechoe de los cesan
tes á figursr en la Sección correspon 
dienta del mismo, no preve ©i caso de 
sqnóiloB á'quienes por vkfcui del turno 
tercero, ©síableoido p r la Ley para su 
repos!Ció,.a Qomo'^activos, no pres^a t̂a 
rail á tomar posesioo de su í'estino, por 
lo cu il importa deñnir con toda preoi - 
lióo ,1a sitii;scióii legjii da quienes sa ha- 
iien en tai caso, así como tambiéa la da 
aquellos otros que perleoeoiendo á Omr- 
pos que por su ooiiétiiaeion orgánioa 
tengan ©ioaiaCones en los cuales ñguren, 
no han dado noticia oñciai de su incor
poración á los mismos.

Es e v ... inte que la subsistencia en ©1 
eS'ísaiaíóo é t  ceaanteg d© este Ministerio 
de unos y otros individuos pugna con ei 
espírliu de las disposiciones legales an

tes aludidas, porque el cesante qua re-̂  
puesto como funcionario activo no po
sesiona d© su destino, ranuncii imi 
tamentd sus derechos.

Si á esta r onsideraoión se ag5 aga el 
notorio perjuicio qtue para el resto do ios 
f un ionarlos implica la perm^ne^cis 
el enat-Uí m  d© oesantei de unos y ot.co'S 
individu s, tada vez que diflcultsa A ex 
tinción de la clase, con lo cual se peiiit* 
dica al funcionario líctivo, que vería re- 
ducido á des solamente los turnos parm 
el asees§0 , y al cesante también, porque 
disminuido el número de éstos sería má^ 
fácil su colocaciéfí, se compren 
necesidad de i na disposloio.ii qr̂ e evita 
estos issconvenientes.

Éa atención á todas estas razona??,
S. M. ei Rey (q. D. g.) m  ha r ervido 

disponer:
1.® Que á los casante! que repuesto^ 

como íandonados activos no sa presen
taran á tomar posañ.i5a de su dastino ó 
reBUBofarQn ©1 Cí̂ rgo, se les coiid .ler^ 
como rae un clan tes ttmblén da todos sus 
derechos, f  qua p̂ >r tinto S8 les excluya 
defiüiil Vi mente del ©ictlifón.

2."̂  Qua tgualmen Vi se exr \iy a 1 
caJafón dís ce antes é 1o?5 fu  ̂ ds 
quien so tuviera noticia c^arti \ que 
pertenecen á otropi Cuervas d© Is. Admi-’ 
nistraclóa púbíte, aun cimÁ.ído cvlos no 
hubiartB parlldp^üo á asta MiB.itiorio su 
nuevo destmo.

3.̂  Qua m  publique en GAOirrA Dn 
M a d r i d  y en.lo^ BíA tínm Ofim^hs 
provinci^-i la pre îBiit© Real o.rd©n psra 
oonocimienío da io i intere3?^dos f  fines 
coíísiáoientes.

Da orden lo áigo Y, L m  
conodmieBto y dem is ©f-actoi. .Díĝ  guar
de á V. I. muchos ññoü. Madrid, 25 d@ 
Noviembre á© 1913.

UGARTE. '1
Señor Jtfa del Nagookdo Central, de esta

Ministerio.

l o  -

M iN : 3 T E ñ ! 0  D E  H A C IE N D A

© Irece lo H  SeM er«il dít.. 
p ú M ico  y  O.TdesiacléM gr©MerM 
S e  P a g o s  ú e l
E^ta OesTtro dir'ecti^o hs, a-i-Tdado qua 

el día 1-® de Dlciemhra próximo m  abrá 
el pago de la mefíBríafidad oorriente á 
clast-8 tiotivas, pasivas, clero y 
en obusú?a, qua perciben ími bídcores f  
asignaciones en esia Corte, en. ls.s provin- 
ctss del Rei.íio y Tesorería delit Dirección 
Ganara! J.© la Deuda y Clases 

Al propio tiem.po, pon>̂  ©r É:onoci“ 
mianto de los respectivos Oerdr.i 
les, qu8 k  asignación dal. materia' se abo
nará sin previo avifo el día 6 del mlsioio# 

Madrid, 24 de. Noviembre 
Eduardo Eódeuf
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Eekmúfí íiñ Im ümümmimM  ds derechos 
pabims h -̂cJias por ñsU Gmtro durante 
M p r im m  qu'ímenm ú d  mes de Nomem- 
bre (U 1913,

“ ‘ Pesetas.

BEHáBILITAOrONES
Exorno. Sr. D. Féiis Siiáre^ ItS” 

ñUn, ex Ministro, oeî ant̂ . Se 
le áeelnrsi ee-n derecho á 
reMbilitaáo ©n 9h?oo8^Jel ha
ber p m h ú  an.nai d e .. . . . . . . .  10.000,00

.Ex<r<í):io, Sr. O. Sa?ififego Al.ba 
ex M ínhtre, cesi^nte,

Srí dí¿cl»ra eon derecho á 
Ber r-í^hablUísdo m  el goce 
del hsber pasito animl de
7.500 pesetas.............................  7.500,00

Total.................... 17500 00
JÜBILACIOHIS

D. MirfsiPO Oiz Obanos, MfgiS' 
trf.do qtie fué do la Audiencia 
Territorial de Barc^loDa. Se 
l0 declira con derecho ai ha
ber pasivo anual de 8.000  
panetas, cuatro quintos de
10,000.    8.000,00

D. Le.ts ¿e I?̂  Puente y  Olea,
Jefy de AdmirJsix^dÓB de 
primera dase de Hacienda 
pública. Se le declara con de 
rer;h:o ni haber pasivo snual 
da 8 000 pesetas, cuatro quin^
tas de 1 0 .0 0 0 . . . . . . . . . . ..........  8 000 00

D. Luis Monge y García, Jefe 
d© Administración de tefce
ra clase de Hacienda púbd- 
la. Se le declara con derecho 
aS haber pasivo arma! de 6 000 
pe^et^s, cuatro quintos de
7.50 0 ..............................    6.000,00

De Dionisio Gallego j  Rubio. To
pografo auxiliar mayor de 
Oeografíi, Be le doolara m n  
derecho si b.s;ber pasivo m m l  
úe 4,000 peinetas, cimtro ouin-
tos de 5.000...............    4.000,00

I). Ramón Sirge.s y Grifoll, Jefa 
de I^egoeJado de segunda 
ckse e,i3! U\ Adu^,na d© Bilbao.
Se le declara con derecho ai 
htbvr pasivo anua! de 3.000 
pmetñB, irm  quinto® de 5.000. 3.000,00 

B. Eamén Fernández Bujandii,
T^^fógz'úlo auxiliar mayor de 

Sa Í8 declara con 
cbr tí liEbí̂ r pasivo ñTsiml 

ó*; 2=800 üíí̂ setas, coatro quia^
de 3,500..............................  2.800,00

D. MIgoa.l de la Torra y Toleda
no, Oñciai úe primera olajie,
Temedor de Libros de la In- 
terv^Bc-ión de Hadeijda de 
Cssteiióíi. Ss Í6 ilociara con 
dei-eoho ai habar pasivo mwú. 
de g.8(;0 poseías, c3iaatro quiu- I
to3deS.500.......................     2.800,00 f

D. Emilio AoevedQ y López,
Alúdante segundo do Obras 
Pslblicas. Sa la declara con 
derecho .ti haber pasivo anuil 
de 2.100 pesetas, tres qulutci
de 3.500....................................  2,100,00

D. José Gesta Oses, EsoríMeníe 
primero de Obras PúMicas.
Sf2 daeltra oon derecho ai 
hi^ber pasivo anua! do 1,200 
pesetas, cuatro quintos de
1.500   .........     1.200,00

D. Jacinto Hernández Ruiz, Bar*
gento del Cuerpo de Beguri- 
dad. Se ie declara con derecho

Pesetas.

a! haber pssivo anua! de 900 
pesetas, tres quintos de 1.500. 900,00

D. Gerardo Sálnz Mantecón, Sar
gento del Cuerpo de Seguri
dad. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo de 900
pesetas, tres quintoi de L500. 900,00

D. Jo in  Eorique Ibtlñez Mora,
Sirgento del Cuerpo d© Se» 
guridad. Se le declara con de- 
recho al haber p '̂ îvo 
de 900 ^sseta§, tres quintos
de 1.500...............    900,00

D. Tibnrcio Jimóoez EíísSt Oñ' 
ci^i primero d© AámmíBtm^ 
clon oivil. Be le declara coa 
derecho al haber pasivo anual 
de 900 pesetas, tres quintos
de 1.500..........................   900,00

D. Alonso Alvarez Fariiández?
Celador de vía. Se le daolira 
con derecho al haber pasivo 
anua! de 900 pesetas, tres 
quIntoB de 1.500 ..............  900,00

ToP d..............................  42 400,00

PEHSIONiS DEL TESORO 
DE ALMAOÉíí

D. Fernindo Vieco y López- 
Avila, Obrero de !a  ̂ minas 
de A!ma<iéi!. S« le dí'oisra 
con d e re c h o  á la pgnifón vi
talicia del Tesoro de 414 p©-
setsu aBuales,. .............. 414,00

D. Calixto Incoante Dalgido y 
Gonz.áfez, Obrero de l??s minas 
de Almadén. Se le destara con 
derecho á la pensión vitalida  
del Tesoro de 414 pesetas
anuales  ...........   414,00

D. Blsá López Avila y Delgado,
Obrero de las minas de Alma
dén. Se le declara con derecho 
á la pansióñ vitalicia del Te
soro de 414 pag0fa?3 anísales.. 414,00

D. iTogó María Julián Manzano 
y Godoy, Obrero d© las minas 
de Almadén. Se le declara 
con derecho á la pensión vi* 
íalioia efe! Tesoro de 414 p© 
ietas anuales   414,00

Toti^I  .............................  1.656 00
PENSIONES VITÁLIOIAS 

DEL TESORO

D.® Casrmen Fullés y Ncceda!, 
viuda hríórfaa.a de. O. José, 
Secretario qua fué del Tribu
nal de Cuentas de! Reino. Be 
la destara con derecho á It 
peDsión vitalicia dei Tesoro 
de 2.500 pesetas anuales.. . . .  2.500,00 

D.  ̂Catalina Serrano j  Navarro, 
viuda huérfana d© D. Eaméii, 
Superintendente que fué de 
la Qmñ d© la Moneda. Se la 
declara con derecho á la pen* 
sión vitalicia del Tesoro da
2.500 posetaa anuales.  2.500,00

D.  ̂ Dolores Dlr y del Mazo, 
viuda, huérfana de D. Manuel,
Jef© de primera cías© que fué 
del Cuerpo de Estadística. Se 

declara con derecho á la 
pensión vitaliok del Tesoro 
da! Tesoro de 1.875 pesetas
anuales..................    1.875,00

D.  ̂María Lucia Garasola Ari- 
saga, viuda de D. Julián Sa- 
rgzola, Oaí©díático que fué 
dei Injitituto de San Sebas
tián, Sa la declara con dere
cho i  U pensión vitalida del

2.000,00

250,00

875,00

500,00

Tesoro de 1.625 pesetai anua-
l e i   .........    1.625,00

Tútah . . .  a. . . . . . . .  8.500,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

B /' María áel Consuelo Alonso 
Sanjurjo, viuda d© ,D. Angel 
Fernández de Castro y Fer
nández m  Oastio, In^peator 
general de primera dei 
Coerpo de Montea, Jefa da 
Adoilnistiaeióa de primera 
eisse. Se la declara coe dere
cho á Iñ paasiÓB del MoRispío 
■d© Miniaterios do.. .

D. MsBue! Garm y del Río, 
huérfano da D. Antonio, Mozo 
da Ofldo^ de! Miniiterio da 
Estado. Ba le deckra con de
recho á la pensión de Moníe-
pío de Ministerios de .

D.  ̂ Jcaquíim Aguirre FerráUg 
viuda de D.. Rtmón Más y J i
ménez, Jefe de Negociado de 
tercera clage de Hacienda, Sa 
Ja declara con derecho i  pea- 
glÓE del Montepío d© Oñd-
ñas de  ..........  - .........

D.® Ooncepeióü Castro f  Gtr- 
ek. huérfana de D. Farmín, 
Contador de la Fábriaa'de Sa
litres de Alcázar, jubilado. Se 
la declara con derecho á ser 
rehabilitado en ©1 disfrute d© 
la peniión de Montepío de
Oñcinas d e   ....................

DA Agustina Soto Garrote, viu^ 
da de D. Constantino López y 
López, Oñcial de primera cla
se del Cuerpo á© Aduanas. 
Si la declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oñ
cinas d e ....................................

D.® Gertrudis Salvet y Oíús y 
Joaquina, D.  ̂Ana j  doña 

Oonaepción Baró Salvet, viu
da é hqas, resip^ctivsmenta, 
de D. Estebsn B&ro RugalS, 
Sobrestán ie segundo que fue 
de Obr .̂i Flbiicas, iubllado. 
Be lu declara á la D.  ̂ Gertru
dis con ders©ho á la pensión 
d© Montepío de Correos d e .. .  

DA Casilda Sánchez Cabo, viuda 
de D, Manr êi Eiiiz Díaz, Oñ- 
QÍnl que fué de segunda ciase 
del Cuerpo de Toiégrifog, ja- 
biáado. Se la di ctara cjb ©I 
der5)eho á íñ pentión <1© Mon
tepío de Correos, d e .. . .  -----

D.® Dolores Barrera y Verda- 
guer, viuda de D. Gabriel Ca
brera PrietOj Oílol'íd primero 
que fué- del Cuerpo da Co
rreos, lubiitde. Se la cleckra 
con derecho á la pensión da
Montepío d© C rreos, d©........

DA Perfecta Lf/reriza Morales y 
Muñoz, viuda de D. Fernan
do Marcos Rodríguez Gallego 
Precia do 3 operario d@ la?? Mi
nas el© Alma^'éo. Sa la decla
ra con derecho á Iñ pensión 
de Montepío da .Ateadén, de. 

D.  ̂Jaeoba Msetre Peralta, viu 
da de D. Joaquín Bonet y 
Amigó, Catedrático de la Fa
cultad de Medioina, de Barce
lona. Se laideclara eon dere
cho i  la pensión de Montepío
de Oñcinas, d e . . .................

D.® María de los Dolores Monte
negro y Montenegro, viuda 
de D. Isidoro Ulpiano Rubio

825,00

550,00

950,00

950,00

228,00

1.625,00



Gaceta dé Madrid.  ̂NSm . 830 25 Novfemfeé 1918 d i 9

. . .  !P’©̂6Í!cÍ-s>v

Coi^dobás, operadlo ás las Mi- 
n ii  da Almaiéa. Be la declara 
c?fíD. deracbio i. la peosléa de 
Montepío de Al mi dé o, da 228j00

D® Jobita Fa^stlna Osrraioo y 
Da'gíido, viuda de D, Gerva
sio Babkno Opera-
rio de Im  Míess de AlmidéJi®
SB|á dsslara cdu deríiclio i  ia 
if^ slon  áe Montepío de Al» 
m ad én , d e . . . . . .  o 37-bOO

Fdomena de! Baroo Paaa ’̂
'moBtee  ̂ Ymáü de Oaiet^- 
Bo Jerónimo Bayo Fiieblt, 
EBíib^dor do Minsa da 
Alm?Adáu S ' “i3 flealeri eon. 
dereclio § lión ele 
tepio i 0 nn  GBj d © o , 875,00

D /' S^nti V ' M xim^ María 
Arenas Arenas, viuda da don 
Jugo A B. t o n i o Gf4rgfiBtÍ6Í 
Gsrcía^ operario da ím  mi 
n m  da Áltuadén. Se la deela*” 
ra coE derecbo á la pansioa 
de MoBtepío de Almadén de. 375,00

D,® María de Guadalupe Moñb 
0 0  Delgado, viuda de D, Mt- 
nuel Mora y Oanop Entibador 
á© las minas de Almadén. Ss 
la dealara eon derecho á la 
peoiíón de Montepío de A h
m^ñéñ  d©,,..............................   375,00

D.®* OMrolina G6m.&z Moreno, 
viüda de D. Joié Muñís, Jafe 
deNegceiado de toreara alasa 
de Hacienda pübdoa. Be la 
deelara coa derecho á la pan- 
sión de Montepío de Oñci-
nas d e   .......................  875,00

Abdona Pilar Sinches Bo« 
nafonte, huérfana do D. Ja* 
cobo, Oficial quinto d© Ha* 
cienda. Se la dealam con de* 
racho á la pensión de Monte»
pío da Ofiainas de...................  875,00
Elisa Gosalvc Yem gm ^  hnér ■ 

fana de D. Jo&é, Jefe de eita« 
oión que fué dai Cuerpo d© 
Telégrafos. Sa iá ám̂ mm oon 
derecho á suceder á m  oiadra 
D.®' Belén Venegas f  Sáiiohes 
©n la p6!.^sién ele Montepío
Correos de      ...........    §60,00

D.®' Eiiaona Novoa Méndes, viu* 
dsi de D. ÁEtonio Goagálc-z 
Moreiras, Ofiokl q' ‘̂ n>qu0  
fuá dsl Cuerpo d 0̂  r :©os, 
lübi'ládo. Sa k   ̂ m n  
derecho á la pan? i  i Mon
tepío de Oorraos aa   ............ 550,00

D.®" María de la Oon^i6peióii Ma* 
roto y Llanos, haáífarsa da 
D. Talcrsíoro Maroto Canors,
Oñdai quinto ele Adminisíra- 
dén, Aipiraote ,̂ segundo da 
Iñ Sácrelida del Ministerio 
de Fomento. Sa la deoiara mii 
derecho á la pars^ón de Mon
tepío de M^nftteráos úb   1*25 00

D.® Amparo Farrero f  Andra- 
de, viuda de J o s é  U%im Fran
co i; Salazá'r, Oficia i á© quin
ta ekge dé HiQíenílsi. Se It 
deckraáon derecho á la pen
sión da Montepío de Ofioi-
nm d©,.̂ ............. '............................. 375,00

D.®* O on oap aion  Ma^póns f  
Amtf, huérfana de D. Fed.©- 
?ico, Jefa de Centro qii© faé 
del Cuerpo de Telégrafos. Be 
la declara con deraeho á su
ceder á su madre D.® Rosa 
Amat y Abadía, en la pensión 
de Montepío de Correos d e .. 1.700,00

Importan las ponsioms de 
]^0nÍ6pZ0 • • a « « • « • a « r « 1 1 -15.031,00

29J,66

Pesetas!.

MESADAS DE SüPEE'VXVENOU
D/^MErít Adelaida Mulero Fer- 

Báüidea, viuda de D. César Mi- 
lena f  Euk, Ylgüante ú% pri- 
wmvñ mme del Ousrpo de Fri- 
sloBei en T^rrigcma. Se la de* 
clara con derecho á dos me
sadas de supervivaHcia ai 
ra^peoto do 1.250 pesetas aiHit-
Ip i...  .........   208,32

D.®" Mfsrla' Buerles E^?¿üígu©z, 
yiv.dt d© I), FfaB.dsoó Vega 

r̂ s JríA? de la F n ú én  
7a ele Yili^/is-v-dilo.Sa 

la aon derí’cho á  ñúU
ín i‘3®id a6 sup^irvivenala t i

n p f d © 1 7 50 poB etas
     . . . . . . . . . . .

D.® F, vb4 Hoetaio Alamo, viu- 
d-4 de D, Franoisoo JIméoez 
TiideJj, Vigiliiita que Me da 
p rim era  o ía se  del mismo 
Cuerpo. 0!̂  la dad&ra eon de» 
reeho á dos mtssadas da 8U' 
perviven^ia, al ■ rsipaoto de 
1.250 psseta^ anui^J,cs. . . . . . . .  208,82

D.® J u i n t  Válenali Sevilla, 
viada de O. Miguel JoEá 01- 
rkeo, Guardia áe primera 
dase d-i Cuerpo da Seguri
dad de Barcelona. Be la decía- 
ra con derecha á doi m esadti 
d@ suparvivenda, al respecto 
de 1.259 ometm  sim alef... . . .  ' 208,82

D.® María Ordóñsz Oabr^, viu
da de D. Ludo Bál buen a del 
Agug, Faón camioero da las 
sárratems del Eitado. Sa ?a 
declirt con de-ra-rho á dos 
m etadii áe su perviven ckg i l  
r e sp e c to  d© 730 pésalas 
S B u a t e s . 3 . . . .  121,66

D.® Ii.ab 51 Teií 0  dor Garrido, viii - 
ds do lug©EÍo Eíoi y Lópe!?̂  
Sobreguarda q m  faé d© Mon
tes 651 el di&lriiO forestal de 
Jaén. Se la deolani. con dorp- 
cha á düi mesadas do super- 
vivenck, a! respecto áe 1.095
pesetai a s n ile í ........................ 182,00

D .®  Eulalia f  D,® le m e  Toldos 
Abad, huéff&nss da D. JAdáiig 
Administrador que faé de la 
Prisión á© Ohinehük. Se les 
deolam con á^clioá doi mesi* 
dfti de \xt “’es-
peotC‘A)2 500 er, 416,06

B,*" lo 63 Ftniá ' di z, v ‘ d' ¡
B. Eoriilio Borr'̂ ’̂ o
Saldañs, Orcleuanz î á r  ¡di» 
sHsterio d© Foo^^ealo. Sa la 
declara con derecho á dos me
sadas da supervivencia al res
pecto de 1.250 pesetas anuales, 208,32 

D A  Frandscii Villodres Bali
tadla, viuda de D. Yisonta 
Riilz Dalgado, Vigilante da 
primera clas9 del Ouorpo d-3 
YigllsBoía en Grasada. B© la 
áeelara aon derofho á do® 
mesm»ks da sup^rvivarioia rd 
raspado da i.250 pesatj&s
ariBales..................   208,32

D.® Yietoriü Barri?.EO y E 
nio, viudii de D. Leopoir 
SI miro Delgado y Serra , 
ía áelá  Prisiéri preves^tiva a&
Heilíe. Se M declara con da* 
reeho á dos mesadas de su
pervivencia al raspéelo da
1.500 pesetas anuales     250,00

D.® Manuela Rodríguez Veláz- 
quez, viuda de D. Leonardo 
López Goñi, Guardia de se- 

j ganda clase áei Cuerpo de 
I Seguridad de ©sta Corte. Se

Pesetas.

lü deeltra con derecho á dos 
maead-^s da iiipsrvivenda al 
respecto áo  1.125 pesa tas
íinualei,.  ............ .

D.® Elvira Morlo y Pérez, viuda 
da D. Yicsnte García del Ho- 
yOj Portero del institato ge
m í áí f  TésnIcG de Gerona. 
Be la deolara can derecho á 
dos meuñám de súp^rvivan 
ck  ñl raspéalo áe 800 pesetaís

...................o. . . . . . . . .

187,50

133,32

ImpúHrm ím  mesaám áo 
Bup&rvivmom por una,
SülavQS’. ,   ........ 2.625,00

182,50

LIMOSNAS DE ALMADÉN

D.® Barnard^ Gamdo y Eado.n- 
do, viuda da D. Isidro OseitíH 
y Éorreal, obraro quo faé da 

- da ia® minas do Alm.a-:3éB. Sa 
la declara eon derecho á ia 
limosmi da 0;50 ps-BOtaB áia- 
rkB  .............................

ImpofPm las limosnas 
ún Aimuáén  .

R E S U M E N
Importan las rebabiliíaoloiies. 17.500,00
I iem las jubilaciones............... 42.400 00
Idem las pansionea dei Tesoro. 8.500,00 
íls?ii laf d ? Montepío.. . . . . . . .  15.031,00
Idem Tas mesadas d© supervi

vencia........................   2.625,00
l  iam las limosnas de Almadén. 182,50
Ideiü ím  pensiones del Tesoro 

¿ 0  Aimsdon..........................   1.756,00

182,50

Total. ., 87.894,50

Madrids 17 do
C a r ia s  YmgBva.

Hüvlsmbra do 1913»~-

B ir e c e ié g t  C5enOTal
é e  á e i

Ykto el espsdfaB.te incoado á nombra 
dei Mi^ntepío La Fratersidad de obreras 
sastragaf, áe Barcelona, soilcdtando exm ^  
ción del impuesta sobrales bienes délas  
per Ciu-̂ s j jric*ic-s.i-:

3 qri6 á la lisstítnafsi ácompn^ 
ña^ iO®* ^oaameiitoa sigirlentes:

1.° Ua ejemplar ú-:ú R-gl'^m©ülo d-sl 
T'topt .̂pío, eotej.í^do p.-r im Abogada del

úe Barcelontí., dei que so daduca 
qi© sa objeto el Bosorro mulEo de í ûi 
moomáoñ en casri de ©.oformedad y falla- 
oiniianto por medio d© subsidios obteni
dos mediante cuotag d© suscripción.

2.® Doi ?sertific:^doi¿aB expedidas por 
©1 Secretario “le la ÁBOcjiación, haciéndosa 
conit&r en una da oüas quo está formado 
úísiofemsnta por cbreroi y acreditando Im 
otra la parsonalid^d dei Presidente que 
sosGribo la instancia:

Gonsiderassclo qua lai ssocladones co
operativas do obrsrci áe BomiTOB mu- 
tiios, estaban exceptuadas^ por oí artículo 
193 del Eeglameato da 20 d© Abril d© 
1911, dei impuesto Bobr© les bienes do Im  
personsi jurídiesi por todos los que po- 
ioj©re:á, gozan en hi actualidad de esa 
mismo b^ufeñolf, en cuanto á ñm  bienes 
m.uofoies y ai edí ficto social, ©n razón i  su 
ezráctar de mutEalidmd, por ©1 artícu
lo 1.®, letra G, da la laj d© 24 da Díciembra 
d© 19122

OoBsidorando que ©i Montepío ©n C3?ies- 
tión está comprendido en uno y otro caso 
de exención, como demuestran los docu
mentos relacionados; que para su conce» 
sión no precisa hoy la consulta del Con-



eso
sajo c!e Esta Jó j  que á esta DireooiÓn Ge
neral líí fst^ fetTÍbuí Ja, por Real ordeu de 
21 d? Octubre de 1913, por delegación del 
Mlcísíro, compet<rnc?a p§ra la resoluüién 
d© esta c1e88 de exueáteníes:

Esta Diroí cióíj G?̂ Deráí ha acordado de- 
c1»r̂ .r ai Moutdpío La Fraternidad de 
Oflcjalas sastresas, de Barcelowa, exento 
del impue?to sobre los bienes de las p»r* 
ffonas jurídicas por U íctslldad do elloa 
íturaí te los sños de 1911 y 1912, y por sus 
bienes mueblen y el edificio soo^ál, si fue
re de su propiedad, para el nño oorriente 
y los suceawcs.

Lo q u e  com unioo á V. S. para su cono 
C im iento y dem ás efectcs.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 4 de Noviembre de 19i3.=Ei Direo* 
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Btree- 

Í O ílg -

Vkto el expedienta it?coado á nombre 
del Montepío Provincial Leridano, de 
Barcelona, solicitando ex^mción del im- 
puesto sobre los bienes de las personas 
lurfíliea? ;̂

Resulíando que í  la iollcitud se acom* 
psñsn le s documentos sig u ien tes:

1.® ü a ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Abogacía dai 
Estado, de Barcelona, en el que aparece 
que m  único fin y cbjyto ©b socorrerse 
mutuamente los socios en caso áe erfer- 
medad (arr. 1.®), por medio d© subsidies 
übtenidoi medíais te cuotas de suscripción,

2,® Dos 06riifi‘%̂ cioneg, expedidas per 
el Secretarlo de la Sociedad, para acredi- 
t£ir una de elía^ la persoBaltclad dei Pre
sidente que feíiscríba la instancia y ha* 
i^iénáom cosjstsr en la otra que está for
mado úoic?,tmente por obreros:

üom iáerm áo  que las AsocisoioBei co- 
típerátivas obreras de socorros mutuos 
e.otfeban exceptuadas de! impuesto sobre 
bienes d@ ím  persoBaá juriiic8S por la 
toteiidad de Jo?? que poseyeren, por ei ar- 
flsiilo 193 del Reglamento do 20 de A.bril 
íle 1911, goziíido de ese bansficio, en razón 
á m  earáoíí?r de L îi?iualidad, en eoanto á 
BUñ bienes muebles y edificio iociai, 
por oi arlíouio 1.̂ , letra G, da la ley da 
24 de Diciembre de 1912:

 ̂ Considfc--raBdo quo el MoiTítepío en ^ueu 
tlón está ccímprerídido en uao y otro 
efeio de 0X6110100, como justiñca?i los do- 
ciumeíitos reiiis í̂;--iiado8; que para conea* 

no precisa la coní̂ ôLa del, Coe- 
s-ajo de Estado, y qus á esta Dirécaión Ga
ra! le e§tá atnbuíd.9, por delegación del 
Minlistro y por Real orden d.8 21 de Oobi-' 
bre údimo. la competencia p^ra la re ô» 
luciói? de esta clase da expedienten:

Esta Direadón General lia scordado 
al Montepío Provinctai Leridano, 

de Barceloiíi ,̂ exento dei Impuesto sebra 
los bienes de iss personas jurídicas por la 
totalidad de ellos durante los años de 1911 
y 1912, y por sus bienes muebles y edi
ficio social, si fuere de m  propiedad, por 
©i año corriente y siioesi'^os.

Lo q u e  comunico á V. S. p a ra  bu cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1913»=Ei Director general, 
Antonio Fidalgo,
Señor Delegado d© Hacienda en Birce-

lOBf.

Visto ei expediente instruido á instan
cia de D.* Mí̂  ría Roca M.iiiíart, socilitanáo
como Presidenta y en fav«-r de la Sooíe- 
dtíl ÚB soeorroi miituo© decomisada L  ̂
Gufxoiení^e, domlciÛ ŝ.da ©ü Sib Fodú 
ñe GuíxíI?5, exección dei impuesto fecbra 
iíjs de las personai jurídicas:

rResult^Bdo que á la instaBcb mr-xñ' 
pañaa u.oa relaolóu da loe bienes de la 
Sociedad f  un ejemo'sr impreso y debi 
demente cotí- jado del Regiameoio, en ©i 
cual oousta q m  el fin de S-jeiadad ©s 
ei socorro mutuo ? do ella pueden for
mar par^e e-xcbjsi^ásjiienta Its obreras 
m^yore^ ele dleckieta f  mí?aorea de trein
ta y dseo que llenen tr^s mes^a si 
menos de resMenolt en Foliú, 
cuales, medíanta el p3go de n.ua cuota 
de entrada y otra tienen dsr@
eho á oierl .̂s pem^iones en caso de enfar- 
mndad:

Oonsideranido que I ts  Asoalaoiones 
oooperstivgs obrerai de socorros mutuo-i 
eBtsban exentas del impuesto sobra les 
bienss d.a las personas jarídicas por el 
artíouJol93 párrafo 9° del Reglamento 
de 20 de Abril de 1911, en cuanto á Iñ 
totalidad de los que poseyeran, gozando 
en la actualidad dsl mismo beneficio en 
razón á su carácter cooperativo, sean ó 
no obreras por î ua bienes muebles f  ©i 
inmueble qu© constituya ©i edificio so
cial, eonform© al artículo 1.® apartado G, 
de la ley da 24 da Diciembre de 1912:

Oonslderaudo que la sociedad deno 
minada Ln Gulxoiaoseestá comprendida 
en uno y ctro m m  da exen^dóo, como k) 
demuestra au Ri^g'amento,' que eu lo na* 
ceBarlo queda ya raitciooado:

Conslíieraiído que pira coíioerlar el 
beneficio de que ne trat^ no es secasiria 
Ja consulta ai OoBí̂ -eJo de Estado, según 
la estada lay de 19li". y que á eBlt Direc
ción Ganeral, por dolegaoióía del Mmis 
tro de H a d a n e í i l á  atribuí :k la com 
petencia par.t resol?©? mi esta dase áe 
expedisDteaj cojiforciie i  la R îal orden 
de 21 de 0  .stiibr6 úU1mí>;

Esta Direcdon GsBeráii li^ asordado 
declarar exerita del impuoito sobre io i 
bienes de Im  personas jurídicas á la bo' 
ei&ññá de í'o^Ónrjs mB.tuos danomiuada 
La Giiíxolesse, dot’aiciiiaáa en San Feliú 
d© Guixo'líá, por lodos ŝ m-s bii^nes 
to á log sñoíi lfill y 1912, y p:.-? ñm  bienes 
muebles f  |>-r? el iamciebia queom^tl- 
tu |a  el edificio social, ii  íaosa da su 
propíedadj en cuanto t i año acliitl y m- 
cesivog,

Dios guarde á V. S. muolios años. Ma
drid, 10 ae Noviambro de 1913.“ El Db- 
rector genera!, Antonio Fi talgo.
Señor DeI©|5-do da Hacienda en Q-vmM,

Visto el expsaiesteiastruí'lo á ÍBifan 
da de D.  ̂ Hermenegilda Baoh Naguor, 
solicitando como Presidenta j  en fevor 
da i a gociedcsd de go corros mutuos deno
minada La Familiar, ealabledáa en^Pala- 
frugell, exaadclrí del Impuesto iobra los 
bienes de las i^ersoniE juirídia îs: 

ReBuitEUClo que ñ m íostanoia acompa
ñan uû . reíación de Iob bianes do la S-o 
ciodad y dos f jmplaras impresos y debi
damente cotejados dei Reglamento, en el 
cual consta que ei fin da ia Sr¿aÍ9dad es 
el socorro mutuo y de ella pueden formar 
parte exelusivaiB.eiito las obrems msyo- 
res de dieciséis y menores de cuarenta 
años, que lleven tres me .̂es por lo menoa 
d© residencia en Palifrugell, Iss cuales, 
mediante el pago d.0 una cuota d© entra* 
da y otra sucé-dv^s, tienen derecho á ciar- 
tai pensiones en c á̂sos de enfermedad: 

Coiisideraodo q u e Iss Asodaoionea 
cDoparatfTS:S obrera,s de s-iooorrô  mutuos 
a$t^ában xentís::. dvl sobre los
b: r j u r í d i e a j ,  por el
^Mí 9.° dsl Reglamento
f c L’O 'O i ¿o 1911, et? cníííB.'iO ñ te 
ísiiüad ae ios qi3© poioyeran, gozáis do en 
la a^riualia.ad de ese E f̂emo baneñcio ^n
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rasón á su carácter cooperativo, sean ó no 
- obreras, por sui bienes muebles y el in- 
i mambla qu9 oonstitsya ei edificio sodal, 
I aonforme al artículo í.°, apartado Q de 
■ la ley de 24 da Diciembre de 1912;
I Ooesi ierando que la  sociedtd denomi- 
i nada La Familisr, cstl eompreBdida en 
i uno y otro caso de •exención como 

muestra su re'a ítems des Rv^gUmentó y 
qaa par^ concader dicho bsnefiño no -f S 
neee'mria la consulta al Oooscjo de Es* 
tado, coa arreglo á la oltsda ley da 1912, 
y que i  esta Direaoión G<;merai por delO' 
gaiión d.6l Míoi t̂'^o de. Hadenda, está 
atribuid® la compcteornt para resolver 
en est^ clisa da expedientes, conforma á 
la Real orden de 21 de Oitubre último;

E'̂ ta Direoción Ge§ieral ha ^cardado 
declarar exenta del impuesto scfbra los 
bienes de Ua personas jurídicas á la so 
ciedad de sGOorros mutuoi deoominada 
L i Familiar, domiciliada en Palafrugell, 
por todi s gus bienes ©o cuanto á ios años 
1911 f  1912, y por sus b im a s  mueblen y 
por el inmusbia que sonslituye el edificio 
sooial si fuer© de su propiad&d en cuanto 
al año sctuti f  suaedvos.

Dicts guarde á V» S. mochos años. Ma* 
drid, 10 d0 Novlairibra de 19!3.==EÍ Di- 
reotc?r geíserfel, Aníoaio Fidaldo.
Señor Delegado de Hicienda ©n Gerona#

Visto el ©xpadie^te incoado á nombra 
del Montepíu de señoras de Lt I.imacu- 
l̂ Ma O(3nc0Á3cién de Nu0 .-tra Señora, de 
Biraekm^ '̂, solialtando exei?Qión dai im 
puesto sobra ios Manes da Iss p6rr,onta 
jarídloas:

Resultando que á Iñ Initsnck se acom* 
psñan los doau.maa?oi siguiaiates:

1.° Un ejomps^r éel Ragitmento del 
Montapío, cot jado por la 'Ábogtoít del 
Estado, de Bsro-alona. en el que se ex 
presa qu0 BU objeto 'es ©1 mutuo auxilio 
eüire sus asod«das en los omvBúe eofcr- 
moaah impos'ibilitaíílón é fílieaimiaolo 
(art 1.̂ ), por medi-ode sub^iái-as obtesi- 
ám  medie0.1b cuotas da nuscdpoión.

2d Dos cerkñaa-aiones expedidas por 
el Seoretairio tía! Man tapio, a-are'litando 
una de eil.gs la personalidad de la Presi
denta qu-3 iusoñb^!) la ÍB.gt?̂ nĉ a y hadéa- 
düsa coEtSiar, @s it  otra, ni carácter obre
ro da la Asod^-ciéii:

OonsideriBíto que las á8oalf4CÍoB0S 
obrerts xi© socorros imutuog esta.ban ex- 
ceptutdas dcd impua^iio sobr© lois bienes 
d© las p©rsoü̂ ,B jiií:ídicg,s por la toít-iidai 
de los que poseyem?, por ei attíaulo 193 
del EeglamaBto da 20 da A'orti de 1911, 
por su crfcter  da mutualidad, gozando 
de ese beneficio en la aatuilldad, en cura
to á ñm bienes muebles f  edificio social, 
por el ardcüio letra G, de la ley de 
24 d© Disiembre de 1912:

Considerando que ei Montepío de rafa 
re,ncia ©stt com'pr6.Edldo en. imo y otro 
caso d© exonciÓB; que para concederla no 
pradsa m ^onmútñ del Oonsefo de Eit^do, 
y qua á esta DirecolÓB. General lo está 
atribuida, púr delegación dê i M.Miitro y 
Heai ordos da 21 de Octubre último, la 
competencia píira la resolución de esta 
ote© de expedientas;

Esta Dlraaaion Genertl ha acordado 
dee.lamr exento dol impuesto sobre ios 
bienes de las personas jurídicas t i  Mon
tepío de refereiicia, por la totalidad de 
ellos dorante los años de 1911 f 1912, f  
p m  sui bi0B68  muebles y edificio social, 
si fuera de m  propiedad, por ei año co
rriente y sucesivos#

 ̂La qu0 á V. B# para m  cono-
cinií.éB'io y úKiaiqq afecstvi'í̂ .

Dioi guarde á V. B. muchos años. M f
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drid, 11 d© Noviembre d© 1913*=-El Direo 
tor general, Antonio FidtSgo. |
Señor Delegado de Hasienáa en Barce

lona.

Visto el expediente instruido á Instan
cia de D. Felipe Aíisobieu Hoyo, sclioi- 
íando oomo Prefidente y en favor de la 
Bocied^ui cocperativa de socorros mutucs 
denominada La Regeneradora, domicilia
da en Gerona, exención del impuesto so* 
bre loi bienes de las personas Jurídicai: 

Resultando que á la instanoia acompa
ña un ejemplar Impreso y dabidamente 
cotej^ido del Reglamento en el cual cons
ta que el objeto ñnico de lá Bociodad en 
el socorro mutuo entre los asomados y 
que á 6llt pueden pertenecer «todas las 
personas» mayores de dieciséis y meno
res de cuarenta años, las cuales, median
te el pago de un^ cuota de entrada y otra 
mensual, adquieren derecho á percibir 
una pensión en caso de enfermedad: 

Considerando que el artículo 193, pá
rrafo 9 ° del Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911, concede exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi
cas á las instituciones d© bsneñoeaoia 
gratuita y á las sociedades cooperativas 
obreras de socorros mutuos: 

Considerando que La Regeneradora, 
aun admitiendo que sea benéfica no pres
ta sus iervicics gratuitamente, puesto que 
para disfrutar de ellos es requisito pre 
oigo el pago de determinadas cuotas, ni 
puede tampoco ser calificada d© Sociedad 
de obreros por no exigirse esta condición 
para la admisión en ella:

Considerando que la situación legal es 
distinta conforme á la ley de 24 de Di
ciembre de 1912; toda vez que su artícu
lo 1.°, apartado Gí, declara exeaíos los 
bienes muebles y el inmueble que cons
tituya el edifloio social de las sociedades 
cooperativas de socorros mutuos, carác
ter que no puede negarse á la entidad 
que objeto de este expediente, según 
demuestran las disposiciones de su Re
glamento que se han relacionado: 

Considerando que para declarir la 
exendón no es necesaria la  audiencia 
del Consejo de Estado, según la citada 
ley de 1912, y que esta Dirección General, 
por delegación del Ministro de Hacienda, 
tiene competencia para resolver en el ex 
pedienta conforme á la Real orden de 21 
de Octubre último,

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Que la sodedad cooperativa de 

socorros mutuos denominada La Rege
neradora, establecida en Gerona, está su
jeta al impuesto sobre loa bienes de las 
personas jurídicas por las anualidades 
de 1911 y 1912; y

2.  ̂ Que la misma Sociedad está exen
ta del mencionado impuesto en cuanto al 
año actual y sucesivos por sus bienes 
muebles y por el inmueble que constitu
ya el edifldo social si fuese de su pro
piedad.

Lo que comunicQ i  V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1913.=El Director general, 
Antonio Fidalgo,
Señor Delegado de Hacienda en Gerona.

-—
i l N i S T E R l O  D E  L A  G O B E R N Á C iÚ il

InspeeelóB  ^ # u e ra l d® Sanldafl 
e x t e r i o r .

Según aviso cfioial pasado á nuestro 
‘Consol en Shongai, ha sido declarado 
liíniiio de oíHotA el puwto de Weachow
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(Ohina). Ea su virtud, queda sm efecto la 
ciroumr de eite Centro de 29 de Octubre 
último, relativa al ©itaáo sanitario del 
mencionado puario.

Lo comuBÍco á V, E. pgra su conoci
miento, el dei comercio, Directores de las 
Eaíácionea sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizag, y á ios efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muahos años, Ma
drid, 25 de Noviembre de 1913,—El Ins- 
pastor genera!, Manuel M. Sakzar. 
Señorea Gobernadores civiles de las pro- 

vmeias marítimas y terrestres fronte
rizas Oümandantes generales de Ceuta 
y Melilla y Gobernador militar del 
Camj>o de Gibr&ltar.

líi —•

TE RÍO D E  F O M E N T O

AGUAS

Esamioado el expediente incoado por 
ios Ayuntamientos de Guícho y Erandio 
pa a aproveahsr 30 litros por segundo de 
«gua de lo i arroyos Araaiturri, Uredarra, 
’ügaríebaso y Martitrtu, en jorisdioción 
de Erandio, para ©1 abasteeimiento de 
ambos puebles:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado coa arreglo á la Instrucción vi
gente. presentándose varias opoiioiones 
que han sido debidamente tenidas en 
cuenta en ios informes oficiales, los cua
les son favorábtes i  la autorización:

Resultando que por Ley de 25 de Di
ciembre da 1912, publicada en la G ace ta  
DE Madrid de 30 dal mismo mei, se decla
ró de uiiiidad pública eiite aprovecha
miento, y m concedieron iás aguas con 
derecho á expropiación:

Considerando que coBcadMas las aguas 
por la ley citada gólo puede ^hora auto
rizarse la ejecución de Im obras, y esto 
puede hacerse con lan condiciones pro
puestas por la Jefatura da Obras Pú- 
blieag,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral da Obras Públicas, h i tañido á bien 
acceder á lo solicitado, con sujeción á las 
condiciones siguientes:

1.® Se autoriza á los Ayuntamientos 
de Guecho y Ecandió para aprovechar el 
caudal de 30 litros de agua por segando 
de tiempo de loa arroyos Azoaiíurri, ügar 
tebaso, ürederra y Martiartu para desti 
narlos al abastecimiento de sus reipecti- 
vos Municipios, con arreglo á la Ley de 
25 de Diciembre de 1912.

2,̂  Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Bilbao el día 
18 de Diciembre de 1912 por el Arquitec
to D. Caito Z^bala, proyecto que ha ser 
vido de basa á la tramitación del expe
diente incoado, según la Instrucción da 
14 de Junio de 1833, con las siguientes 
prescripciones:

Se presentará á la aprobación de la Je
fatura de Obras Púbiicait el piano de de 
talle de las tomas de &os arroios Azcai- 
íurri, Ürederra, ügartebaso y Martiartu, 
iüdicando las secoiones y dimensiones de 
laa galerías de toma que, usa vez aproba
do, servirá para la fijación de las expro
piaciones de terreno^,.y deducir si resul
tan perjudicados loa derechos á las aguga 
no ^proyechadas á que sa refiere el pá
rrafo 2°  dei artículo 14 de la vidente ley 
de Aguas, alegador par los propietarios 
reclamantes, y singularmente el iseñor 
p, Josó Ramón Onanidf;

Be presentarán á la aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas ios nuevos 
empiazamiemos délas arquetas de salida 
para la conducción & Guecho y Erandio, 
así como los nuevos trasaics reformados 
con arreglo á oite inf irme y saccior es de 
Jai conducciones que adop'es, justificán
dolas debicisimente indicando las pérdi
das de carga y demás extremos perti- 
nentei;

Se presentará álii Superior aprobación 
el cruzamiento en el kilómetro trm  del 
ferrocarril de Las Arenas á Plenaia por 
la CGoduocsíón á Guecho.

3.* Por la expresada Jefatura, y á te
nor de lo dispuesto en el artículo 152 de 
la vigante ley de Aguas y de la Real or
den de 12 de Marzo de 1902, ge fijará el 
eaudii de los molinos indicadoa en el 
cuerpo del informe, efectuándose en ©1 
próximo estiaje los aforos del río Bolun- 
sarreías necesarios á dicho objeto.

4.® En el qíbo de que en los barrancos 
de Ugaríebsso, ürederra y Martiartu, por 
efecto de las tomas, quedaran en seco, ae 
realizarán las obras neoesariai para que 
en cada uno de ellos, á costa del Ayunta' 
miento de Guscho, se disponga de un 
cuarto de litro por segundo, desocntán- 
dose 6gas cantidades dei 1/5 del total de
rivado con un máximum de seis litros, 
asignados al Ayuntamiento de Erandio.

5.® Se respetarán en todo tiempo el 
convenio celebrado entre los Ayunta
mientos d© Guscho y Erandio, aprobado 
en sesión el 31 de Octubre da 1912 y el 
convenio celebrado el 21 de Diciembre 
de 1912 entre el Ayuntamiento deGueoho 
y los señores Hijos de D. Jerónimo Es
cudero y la sociedad Altos Hornos de 
Vizcaya.

6.® Si como consecuencia de la refor
ma dei proyecto, el Ayuntamiento de 
Erandio no puede aprovechar el quinto 
da caudal de la totalidad de las aguas 
aprovéchalas con un máximum de seis 
litros, ©1 Ayuntimiento de Guacho que
dará obligado á eompletarle la dotación 
á que tiene derecho el primero, mientras 
que si por el contrario, el Ayuntamiento 
ue Erandio captase en sus tomas una 
cantidad superior al quinto de la totali
dad de las aguas utilizadas con un máxi
mum de seis litros, sa endeude que el 
exceso sobre esta cantidad quedará en 
todo tiempo á disposición del Ayunta
miento de Guecho, el que podrá elevarlo 
hasta la conducción si así conviene á sus 
intereses.

7.®’ Darán principio los trabajos den
tro del plazo da seis meses, contados á 
partir de la fecha en que se aprueben 
las modifloaciones señaladas en i a condi
ción anterior, debiendo quedar comple
tamente terminados en el de tres años, 
contados á partir de la misma fecha.

Antes de empezar ios trabajos se depo
sitará como fianza el l por 100 del presu
puesto de las obras que afectan al domi
nio público.

8.  ̂ l a  ocupación de los terrenos ne
cesarios y expropiación da derechos da 
aguas á los propietarios á quienes afec
ten y artefactos situados aguas abajo de 
Iss tomas, se efectuará mediante la tra
mitación del oportuno expediente admi
nistrativo coa arreglo á la ley y Regla
mento do Expropiaíjión forzosa.

9.'̂  Sa roasizaráa las obras bajo la  
inspección y vigilancia del Ingeniero Jefa 
de Qbrai Pábiioai d© Alava y Vizcaya ó 
del facultativo subalterno en quien d©̂  
legue, el que á su terminación, y previo 
reconocimiento, levantará un acta, en la 
que ha de hacerse consiar precisamentOi 
además dei resultado obtenido en el reh 
eouoolmíeutO) el exacto oamplintiento dfi
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las ^ondkioiiea astlpuladaíí 6n la conoe- 
«lón.

10. El acta duplicada de reoepeión da 
los trsibííj s t-jaoníados por el conoesio- 
S5arl"> m  some^'rá á la aprobación d©I se
ñor Gobt'rrador civil do la p^ovinclg, j  
tt^a veas r0:^&ída ésta podrá hacerse uso 
de ls« coo dí^^etifio al objeto para 
Qiic ha sido otorgada concesión.

11. Los gaítos oríglnaios por los ger- 
vicios facu5t?itivos, los de aprobación de 
loa proyecto?! reíormudoSj !cs que exijan 
Ifi ñ]adóa del ciandal do ios ar̂ .eí"aütog á 
expropiar, lo?} de in^peccióa f  vlgilsBoia 
de Im  obraa ditrsrjts el período de su 
CCvostroGciÓD, ?s.gí romo los derivadles del 
a d  í recepción de los tobajo^
dvS ^eráíi de c?ia?f ts de Ies oon. cesión-a 
ríos, con aiTcgío al convenio establecido 
ejítre ellos, y m  importa jan-
tlñcíido oportuo®,roP!itr  ̂00 Iñ Pagadiirí-a 
de Obrsg Publicas do la demarcaoién de 
Alava y Vizcaya.

12. El ooncesiongrío será responsable 
de cuantos dsñosi y perjulaios se c^uitoa 
rn la propiedad privadm con motivo da 
lae obras y explotación, previo }mti^ 
prec'o adminliííU’ativo úq loa mismos ©n 
tf.&ridón perf-dal.

13. EfP:'.?: mmcegión ss otorga á nerpa-' 
fp.idad, díq*ancu> á salvo el derecho do 
P3:'0pledád y el perjidcío do terceroj con 
arreglo é todas lags prí".í?cripoiones de la

general da Ob̂ -as Phbiia^s de 18 da 
Abrii áó 1879 y tiJ ñ m i tio^reto de 20 da 
Juoio de 1902, en parte relativa^ á k s  
concegiones da Obrss Públicas de todo 
gé'^ere.

14. falta de cumplimiento de ubi, 
mislquiera d-5 las.coridioiciies preingertss 
ó que de oOgs se deriven i  juicio de ia

Obras Póblicas, dará Íugsír á 
la eadueida l d© ia eonaedón, y llggsdo 
este csso B0 pror-e terá fíomo mejor con
venga á lüg i ’otereaes púbii ?t>?.

Y habiendo aürptuáo el peticionarlo 
las ooiíáioionfTfs anteriora s y 'presentado 
la pcVzi de loo órneme (quo queda inutl- 
íizñ^B eü ei expedn^nte). detormlnaia por 
la vig0 í t6 ley dei Timbre, lo comunico 
á V. S, para su coe coi intento y efectos, 
con publicsí;ió.o err, ai Bol-t4n OfírAaL Dion 
foi^ r̂de-á V. M. mt?ehos añcs. Ma-iírld, 19 
ce Novierobro de 1913.-=Ei Direolor ge- 
nersl, CeUleron.
Bofíor Gobí'-resuor civil de ViEoaja,

Ex^;mlíiado cI exoadiente Incoado por 
D. -lesé Luque, en nombre de la Ixoalon- 
tÍ5l,ma s ñors Mnrqû &a de Luqû -?, eoli-
cdtando mod?ñc5?.cióa de! emplazamlonto
úe la tr̂ mg. de 150 litros por .̂f-gunáo de 
agua del rio llbnn^ ©s, para riegos en las 
fiorsB El Eocífi y Oan^lojtj <m térmh 
í,Oíi murdcipaies áe Hb.oares y Maoo (Ma- 
dHd):

Rv u'taedo que oí expediente se M  tra
mitado aplicando =̂-n '*> í»dor4'abia l i  lâ á 
trríC’3i6n do 14 -lo J r  o d.e 18B3;

EvsullíiBdo quh iM informes eraitlíkvi 
ro'ü todos’ favorables á la concesión de lo 
Eoii’dtado:

Ec'euUsndo quü ño hú presentido u^a 
raei‘¿mvcióia por el Br, Oáque de Tovar,

estando conformsB en. que se deb^des^ 
estimar todos los informes que ñ g u rtn  
en el expodieniej

Ocnsiderando Im  obras aceptables y 
qi20 no se eaust parjiilaio al Estado ni á 
tercero:

Considetindo q?ie la rasltm ición  del 
Duque de Tovgr no go reñ-^re á la v en a 
ción de toma objyto do mié expediente, 
sino á perjuicios (¡m s-a le causarían por 
©I disfrute de loe 150 litrcs por eegaBdo, 
y que probáridosa en el expedienté que 
el petldonario tim e  Ja í3onassló.ii m ii to
dos io^ requisitos legtie??, resMiti impro- 
csdeijte la re&l?ím«oión,

8. M. e! Rey (q. D. conférmlndoi© 
con io propuesto por U. DA’eoolón Gene
ra! da Obrfíí  ̂ Fubüe^s?, ha tosido á bien 
antorizsr á D, Josó Luque pa^^a variare! 
©mpJasiímiento do uoa tomii da @gua dcd 
lio Hanares psra un sproveshsmiento d© 
150 litros por segundo qué po^oe m  iér- 
mio.o de Alcalá de Hanares (^sdrid),pñra 
riego de Im  ñucas Ei Encía y La OanfJe- 
ja, con É??,j60loü á las eonáíeionm  si- 
gmenteu:

1 * Be láutorfza á D. Jo£̂ é Liique j  Pal- 
mSí como apoden^do g-anera! de la E x c é '  
lentísima Sra. D.® Kosai' P  i"^a Jiísté 
ncz, Marquesa V iadt de Lu i p i a va- 
TÜw el e?BpkEíB2kiko  le f .a da 
ligua del río llemTeñ psi i ? echa
miento de loO lítrou pDi s g di q ^e po
see tórmio.o de Alnl-i i  arvs, 
para rkga* de las Ei lüncin y La
CiBakja, m n  arreglo aE  proyecto, que 
presestSj ^m^vUo por el ingeniero de Ga* 
mioos D. JüSé Moreno.

2.® L^s obrss deberá.?! dar principio 
en un plaio de tren meses y qeaedar ter- 
mii?adai en e! de dieciocho, á contar da 
Iñ fecha eo. que m  comuniqua al iií. te r a 
sado o! otorgamiento da M EUtorksoion.

3.* Una vez tevmitmñm  ías obra^, el 
coBCOgionarlo dará cuenta al @eñor Go- 
b-arnador oiv?'l d© la prúvlnéñ  p.ara qu© 
por ía J tifñtMm deis. D idhí6 n h Id rlo lim  
del Tajo m  proceda al. roconoai.mÍ8nto de 
gqsGlisp, da m .fñ  opemeión se le vastará 
la oorre-spone.oi© m  la que bo hará 
constar si ©I eo-noe^loBario ha cumplido 
ó no Im  preaoripoioBe^ q m  se svñ.'ilan, 
autorlzárielóse ei uso del aprovechamlen 
to 6B el prim ar caso 6 dasegái5.dose ©ri el 
gegundo.

Sm este raqnisltí') la tutorlziolóu no 
tendrá caráoler da dí:.ñsií!vñ, y en(^müká 
fÁ tarmioar.^e el plazo dé oonstrueeió.D.

Los gastos que con m ctim  de este reco- 
noc5imie-n.to s¿ origiiiea serán da caeata 
dol oonoesioBario.

4.̂  Esta féutorizadóü se entienda he- 
oh-̂ , á perpetuidad, dejtiido á b.íIyo el de
recho fl© propiedad y sin perjiüaio da 
ter-oá'iro.

5.® L a  fa,!ta d e  íen ío  d a  a i i t l -
q ^ i e r a  d e  m f m  o o n d   ̂ ©b y  d ©  I m  d i s >  
p o s i c i o n o a  o ñ o h i l e í i  t  ^  n t  b , o  q o a  e n  l o  
s u c e s i v o  m  d i c t a n  y o  lílmtáv á  e a l a  
aiuorízadÓDj terñn i u ”) da su oadu- 
c i d a d .

6.* Ei ilepórií. ' 1 por 100 del pre- 
SBpuesto de Im t u  eo iQrrmon de dc- 
minio público qíieds.fá Sübslit©r>t8 eomo 
garantía del oum phmiento áú ta i condi- 
siones do la conoeiiÓL'.

De orden del Beñor Ministro io cotntl' 
niso á V, E, para se eonooimienío, el del 
interesado y demás efaotos, con publica- 
ción ©n el BoUUn Oficial de la provindtí 
Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid, 18 de Noviembre d© 1913.—EI Diree- 
tor general, Oalderon.
Exorno, Sr. Gobernador civil d© Madrid.

CoM^eJti S u p e r io r  :®0ilg’s*a- 
e ié ii.

En la gesió?i celebrad® por el Oonsejo 
Superior da EiBlfr^don en pkno eldía 3 
de Noviembre ríctisab í^.é retUBlío el ex- 
pedias-ta iBco ŝdo p .̂ra davoluoidn á© Im 
fianzt fie 26.000 peget f̂g depositadai? i  loB 
efacíos de lo dispuesto en al artículo 23 
da Lsf da 21 de Diaiembr© do 1907 y 91 
úel Eegsamanto prodsioBal pari. su ej@- 
csueióa áe 30 ñe Abril é@ 1SÍ08 por los com- 
iign tlatios autoriv.td.oi para ía ©xpedi-=̂  
clón de emigrantes en el puerto á© Coru
lla, Srei. López j  Sánshez, previos losra- 
quiiaitos determinados en el Ertícuio 109 
del d itdo  Reglamento, y se acordó pra- 
vidot? almanta aaesader á la dsívoluoiéia 
de ia menoionada fianza y publicar ©stc 
i  cuerdo en la Gaceta de Madrid, para 
q m  en ©l término de áoñ meses, áopicle ©I 
rlít de gu pübliaacsiéa, puedmi formular 
,li4 oportiisa reoitmaeión loe qu© Be aretn 
con derecho á la re-ferida ñanzs, anten- 
diéndoi© que eitoi eoRgigoatirioi no 

• pueden dedicarse desda que dirigieron la  
priticlén d© dev0 !iioi6 .r! do ia ñanza á ia 
exoediafofí. d@ emigimt^'s.

Lo que ©n eiimpí.imieiilo del meneio- 
nade iciierdo.se hme m ber á lo?s ©festos 
da lo diapuesto en ©I artíaulo 109 del Re
glamento provkionai para la aplicación 
de Lt ley de Emisrraoión.

Mttirid, 19 de Nov.l©i:?-5br© d© 1913*=E1 
Pres.i 6nt©, Juan Alvarado.

En la seiMn celebrada por el Ooniejo 
Superior d© Emigración m  pleno ©1 día 
3 ñ%í aobial, taé rasiielfo ©I axpedient© in
coado ptra ,1a devoiuoiou ele la fianza de 
50.000 peBot^g, e-OBStituída ñ Ies efectos de 
lo dispuesto en ©i srtícii.lo 22 d© la Ley áe 
21 de Diciembre de 1907 y 8 6  dei Regia- 
niento provOsioiial para , su rqecuolón de 
30 d© Abril de 1908, para la Compañía na
viera Argentma Cargo Li.0.0 , pfevioi^loa 
recíuJsilos iS6 termi.raados en el sríídu- 
!o 109 'mi cUado Eeg.iamento, y i© aoordó 
provisioBalmeBt© acceder á lo soiicitado 
é ia.^ertar m te  acuerdo en la G a c e ta  d s  
M a d rid , para que en ©1 térmirio de des 
m m m  deísde ©I úhi de su publicadón 
pmáBM formular la oportuna raolama- 
eién los quo ©̂ crean con derecho á la re» 
feridañaBza, entendléBd#© que esta c^sa 
Baviert bo  puede dedicarse desde que 
dirigió la pltidon da devolución de la 
ñ m m  á Iñ sxpei-hióra d@ emigrantes.

Lo qu© coiiopltmiento ■ de! merioio- 
ni-ido aouerdo s© hm e  i^har, á los ©featos 
de lo dispuesto m  ei artíoiilo 109 d@i Re- 
glamentó.-proviiiorsal para M gplicasióa 
áe ia ley d© Emigrtdéu.

Madrid, 19 d© Noviembre i© 19í8,=El 
Presiílaíite, J a m  Aivarádo.

MADEID.—Est Tlp. “Sucesoria d© BivMeneyra”.*^Fa®eo de Sa® Yicent©* ntüniu 20.


